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GACETA DE LA JUDICATURA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

SALA ADMINISTRATIVA 
 
 
 
 

ACUERDO No. PSAA13-9862 
(Marzo 11 de 2013) 

  
“Por el cual se dan por terminadas unas medidas de descongestión en los Distritos 

Judiciales de Ibagué y Valledupar.” 
 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, especialmente las señaladas 
en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el Artículo 15 de la Ley 1285 de 
2009, y de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala del 6 de marzo de 2013,  
 

ACUERDA 
 
ARTÍCULO 1°.- Terminación de medidas: dar por terminadas a partir del 14 de marzo 
de 2013, las siguientes medidas de descongestión:  
 
1. La medida de descongestión establecida en el literal d. del Artículo 1º del Acuerdo 

PSAA11-8189 para el Juzgado 7° Penal del Circuito de Ibagué.  
 
2. La medida de descongestión establecida mediante Acuerdo PSAA11-8562 de 2011 

para el Juzgado Laboral de Espinal. 
 
3. La medida de descongestión establecida mediante Acuerdo PSAA11-7986 de 2011 

para el Juzgado Primero Penal Municipal de Valledupar. 
 
ARTÍCULO 2°.- Vigencia. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación 

en la Gaceta de la Judicatura.  
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Bogotá D. C., a los once (11) días del mes de marzo del año dos mil trece. 

 
 

EDGAR CARLOS SANABRIA MELO 
Presidente 

 
 
UDAE 
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ACUERDO No. PSAA13-9863 
(Marzo 13 de 2013) 

  
“Por medio del cual se formula ante la H. Corte Suprema de Justicia,  la lista de 

candidatos para proveer la vacante del cargo de Magistrado del Tribunal Superior de 
Distrito Judicial Sala Única de Arauca, que ocupaba el doctor Jesús Hernando Lindarte 

Ortiz” 
 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas 
en los artículos 85 y 166 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo aprobado en 
sesión del 6 de marzo de 2013 

 
ACUERDA: 

 
ARTÍCULO 1º. Formular ante la H. Corte Suprema de Justicia la lista de candidatos 
tomada del Registro Nacional de Elegibles, integrado por quienes aprobaron el concurso 
de méritos convocado mediante Acuerdo No.4528 de 2008, destinada a proveer la plaza 
de Magistrado del Tribunal Superior de Distrito Judicial Sala Única de Arauca, que 
ocupaba el doctor Jesús Hernando Lindarte Ortiz. 
 

Orden Nombre Puntos 

1 CAMARGO DE ÁVILA DEMÓSTENES 805.14 

2 PUERTA CÁRDENAS ÁNGELA MARÍA 797.65 

3 MEJÍA GÓMEZ JAIME ANDRÉS 748.43 

4 ZAMBRANO MARTÍNEZ ORLANDO 742.65 

5 FLECHAS RODRÍGUEZ MANUEL ANTONIO 709.80 

6 OLARTE CELY JORGE EDUARDO 678.79 

 
ARTÍCULO 2º. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la 

Gaceta de la Judicatura. 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Bogotá D.C., a los trece (13) días del mes de marzo del año dos mil trece 

(2013). 
 
 

EDGAR CARLOS SANABRIA MELO 
Presidente 

 
UACJ 
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ACUERDO No. PSAA13-9864 
(Marzo 13 de 2013) 

  
“Por el cual se modifica la competencia asignada a los Juzgados Civiles Municipales y 

del Circuito de Descongestión de Cartagena y se dictan otras disposiciones” 
 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas en el 
artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el artículo 15 de la Ley 1285 de 2009, 
y de conformidad con lo aprobado en la sesión del 6 de marzo de 2013,  
 

ACUERDA 
 
ARTÍCULO 1°. Asignación de competencias a los Juzgados Civiles Municipales y del 
Circuito de Descongestión de Cartagena. Asignar, a los dos (2) Juzgados Civiles 

Municipales de Descongestión y un (1) Juzgado Civil del Circuito de Descongestión, en 
Cartagena, el conocimiento de procesos con trámite que les sean remitidos por los 
Juzgados Civiles Municipales y Civiles del Circuito de Cartagena, de conformidad con la 
distribución que para el efecto defina la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bolívar. 
 
ARTÍCULO 2°. Asignación de competencias a los Jueces y Sustanciadores adjuntos a 
los Juzgados 3, 5, 7, 10, 11 y 12 Civiles Municipales de Cartagena. Asignar, a los 

Jueces y Sustanciadores adjuntos a los Juzgados 3°, 5°, 7°, 10, 11 y 12 Civiles 
Municipales de Cartagena, el conocimiento de los procesos con trámite del respectivo 
juzgado, de conformidad con la distribución que para el efecto defina la Sala 
Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bolívar. 
 
ARTÍCULO 3°. De la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de 
Bolívar. La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bolívar, en 

coordinación con la Dirección Seccional de Administración Judicial de Cartagena, 
velarán por el cumplimiento de las disposiciones establecidas en el presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO 4°. Vigencia. El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la 

Gaceta de la Judicatura.  
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Bogotá D. C., a los trece (13) días del mes de marzo de dos mil trece (2013). 

 
 

EDGAR CARLOS SANABRIA MELO 
Presidente 

 
UDAE  
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ACUERDO No. PSAA13-9865 
(Marzo 13 de 2013) 

  
“Por el cual se suspende el Acuerdo PSAA12-9714 de octubre 03 de 2012 para un 

despacho de Magistrado de la Sala Penal del Tribunal Superior de Antioquia.” 
 
 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las contempladas 
en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo aprobado en la sesión 
de Sala del 13 de marzo de 2013,  
 
 

CONSIDERANDO 

 
Que mediante fallo de tutela de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia se ordena: 
 
“Primero- Revocar el fallo proferido por la Sala Tercera de Decisión Laboral del Tribunal 
Superior del distrito judicial de Medellín, dentro de la acción de tutela promovida por 
Nancy Ávila de Miranda contra Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura. En su lugar concede el amparo deprecado. Segundo- Tutelar  el derecho a 
la salud de la señora Nancy Ávila de Miranda, para lo cual se ordena a la sala 
administrativa del Consejo Superior de la Judicatura  que suspenda el cumplimiento del 
acuerdo PSAA12-9714 del 3 de octubre de 2012, mientras la EPS Salud Total a la que 
está afiliada a la accionante emite concepto sobre la pertinencia de las medidas allí 
adoptadas. Para el efecto y de manera inmediata deberá solicitarse a la EPS que 
conceptúe si la medida de asignarle un auxiliar judicial a la Magistrada tutelante, para 
labores de lectura y digitación de asuntos del Despacho, es suficiente para proteger su 
salud, de acuerdo con el diagnóstico de Degeneración Macular en ambos ojos, y , en 
caso afirmativo darle un tiempo prudencial de seis (6) meses a la magistrada, para que 
se acomode a ese esquema, de forma que no se le imponga el reparto del 100% de 
maneta inmediata…”  
 
Con fundamento en lo anterior,  
 
 

ACUERDA 
 
ARTÍCULO 1º.-  Suspensión Acuerdo. Suspender el Acuerdo PSAA12-9714 de octubre 
03 de 2012. 
 
ARTÍCULO 2º.-  Reparto de procesos. Los expedientes recibidos a partir del 13 de 
febrero de 2013, en virtud del Acuerdo PSAA12-9714 de 2012, serán reasignados entre 
los restantes magistrados de la Sala Penal del Tribunal Superior de Antioquia. 
 
ARTÍCULO  3º.- Vigencia. El presente Acuerdo rige a partir de la publicación en la 
Gaceta de la Judicatura. 
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PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Bogotá D. C., a los trece (13) días del mes de marzo  del año dos mil trece 

(2013). 
 
 

EDGAR CARLOS SANABRIA MELO 
Presidente 

 
UDAE  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 


